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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 14 de marzo de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0109-2024-CU-UNALM. - La Molina, 14 de marzo de 2024. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0533-2023-CU-UNALM, de fecha 
28 de diciembre de 2023, se aprobó el Cronograma para la Convocatoria a Concurso 
Público para Contrato de Personal Docente tipo A y B y Jefes de Práctica, 
correspondiente al Semestre Académico 2024-I, y las plazas solicitadas por cada 
facultad; Que, mediante Resolución N.° 016-24/Fa.Pe., de fecha 13 de febrero de 2024, 
la Facultad de Pesquería declara la plaza de código FPE-C01, nivel DC-A3 (8 horas) 
desierta en el Concurso Público para Contrato de Personal Docente y Jefes de Práctica, 
correspondiente al Semestre Académico 2024-I; Que, mediante Dictamen N.° 067-2024-
CD-UNALM, de fecha 11 de marzo de 2024, la Comisión de Docencia del Consejo 
Universitario, recomienda al Consejo Universitario no ratificar la Resolución N.° 016-
24/Fa.Pe., únicamente en el extremo que declara desierta la plaza, después del análisis 
de toda la documentación existente y los argumentos de cada uno de los miembros de 
la comisión, como se detalla a continuación: 

 Mediante Dictamen N.° 053-2024-CD-UNALM, se acordó hacer la consulta a 
Oficina de Asesoría Jurídica, ya que en las Bases para la Contratación Docente 
a Plazo Determinado de la UNALM (Resolución N.° 0201-2023-CU-UNALM), 
no está descrito acerca del traslape. 

 Con fecha 05/03/2024, se recibió el Informe Legal N.° 12-2024-OAL/UNALM 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, en relación al tiempo mínimo de ejercicio 
profesional del postulante a la Facultad de Pesquería, cómo resultado de la 
Convocatoria Pública para Contrato Docente 2024-I (Resolución N° 0533-2023-
CU-UNALM), con las siguientes opiniones: 

 
Departamento Académico  de Manejo Pesquero y Medio Ambiente 

Área de 
especialidad Código 

N.° de 
plaza 

Cat/ 
Ded 

 
Ganador(a) No ganadores 

Tiempo de contrato Resolución de 
Facultad A partir de: Hasta: 

Recursos 
Hidrobiológicos 

FPE-C01 01 DC-A3 Des ierta 
Darío Rubén 
Faustino Fuster 

01/03/24   31/12/24 N.° 016-24/Fa.Pe. 

 
- El Reglamento General de la UNALM en los art. 475 y 478 no indica en 

ningún extremo que el cómputo del tiempo de ejercicio profesional y el 
tiempo de estudios de posgrados no puedan ser computados de manera 
conjunta en el mismo lapso de tiempo, sino que más bien la suma de 
ambos plazos deben de cumplir con el requisito mínimo de 15 años de 
servicio. 
 

- En ese sentido, no encontrando impedimento en el Estatuto, Reglamento 
General de la UNALM y las Bases del Concurso Publico respecto a la 
suma conjunta de plazos en función al ejercicio profesional; asimismo, se 
verifica el cumplimiento de  forma documentada del tiempo de ejercicio 
profesional y tiempo de estudios de posgrado, (…) 
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- (…) es pertinente que para futuras convocatorias el área usuaria o 
convocante pueda definir luego de un análisis técnico, si en su 
requerimiento (Bases de Concurso Público) se puede sumar el cómputo 
del tiempo por ejercicio profesional y estudios de posgrado en un mismo 
espacio de tiempo (…). 

 
Que, las plazas convocadas son de naturaleza temporal y sujeta a las condiciones 
estipuladas en su respectivo contrato; Que, el artículo 530 del Reglamento General de 
la UNALM establece que: “Para la desaprobación del informe de la CED, se requiere el 
voto en contra de por lo menos dos tercios (2/3) del total de miembros del Consejo de 
Facultad. Así mismo, para la no ratificación de la propuesta del Consejo de Facultad se 
requiere el voto en contra de por lo menos dos tercios (2/3) del total de los miembros del 
Consejo Universitario”; Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de la fecha el 
pleno debatió el caso, obteniendo 4 votos a favor y 5 votos en contra, no llegando a los 
2/3 de votos para desestimar una resolución de facultad; De conformidad con lo 
estipulado en el artículo 310º literal a) del Reglamento General de la UNALM y, estando 
a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Ratificar la Resolución N.° 016-24/Fa.Pe. de la Facultad 
de Pesquería. ARTÍCULO 2.- Declarar la plaza desierta de código FPE-C01, nivel DC-
A3 (8 horas) de la Convocatoria a Concurso Público para Contrato Docente y Jefes de 
Práctica 2024-I en la Facultad de Pesquería, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
Dictamen de la Comisión de 

Docencia / Resolución de Consejo 
de Facultad 

Departamento Académico 
Clase/ 
Nivel 

N.° 67-2024-CD-UNALM  
N.° 016-24/Fa.Pe 

Manejo Pesquero y Medio 
Ambiente 

DC-A3 (8 horas) 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge 
Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en 
su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,VRI,DIGA,URH,FACULTAD 


